
  

TRANSIRASIRE S.A. 

CUANTIA: USD $ 800.00 

En la cudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, 

Provincia de Manabi, República del Ecuador, hoy dia martes trece de 

agosto del año dos mul trece, ante mi, ABOGADA ELSYE CEDEÑO 

MENÉNDEZ, Notaria Encargada de la Notaria Pública Cuarta del Cantón 

Manta, mediante acción de personal no. 128 UP-CIM-12.CC, otorgada por la 

Dirección Prowncial del Consejo de la Judicatura de Manabi, comparecen y 

declaran, los señores SIXTO EUNE BRIONES PONCE, ecuatonano, mayor de 

edad, de estado cral casado, de ocupación empresario, domiciliado en la Ciudadela 

Los Tamanndos de la ciudad de Portoviejo y de transito por esta ciudad de 

Manta, DOLORES MARILU BRIONES PONCE, ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltera, de ocupación comerciante formal y domiciliada en la ciudadela 

las Bosques de la ciudad de Portovieja y de transita por esta ciudad de Manta, 

Y, ANGEL RENE MOREIRA PÓNCE, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

ca apa de ocupación empleado prvado y domicibado en la Ciudadela los pinos de 

h dad de Portoviejo y de transita por esta ciudad de Manta. Todos los 

cp ' Gentes, habiles y capaces para contratar y obligarse; Adveibdos que 

fue de los comparecientes por mi, la Notana de los efectos y resultados de esta 

eschibra de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA TRANSMASIRE SA, asi 
NE 

s examinados que fueron en foma aislada y separada, de que 
EE 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

   

  

     

reverencial ni promesa OU seducción, me piden que eleve a escntura  



    

pública el texto de la minuta, cuyo tenor literario es como sigue: 

SEÑORA NOTARIA. - En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

insertar una de la cual conste la CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA, al tenor de 

las clausulas siguientes: PRIMERA... COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente instrumento pública, por eus propios derechos los señores SIXTO 

EUHNE BRIOHES POHCE, ecuatoriano, mayar de edad, de estado dvil casado, de 

ocupación empresario, domiciliado en la Ciudadela Los Tamarindos de esta ciudad de la 

ciudad de Porloejo; DOLORES MARILU BRIONES PONCE, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado cial soltero, de ocupación comerciante formal y domtaliada en la 

ciudadela los Bosques de la ciudad de Porlovigja, Y, ANGEL RENE MOREIRA PÓNCE, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil cazado, de ocupación empleada privado y 

domiciliado en la Ciudadela los pinos de la Ciudad de Partovgo Todos los 

comparecientes, hábiles y capaces para contratar y obligarse SEGUNDA: 

CONSTITUCION- Por medo de esta Escritura Pública, los comparecientes tienen a bien, 

hibre y valuntanamente, constituir la compañia anónima denominada TRANSMASIRE S.A. 

Due se vegirá por las leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto. TERCERA: ESTATUTO 

SOCIAL La compañia que se conelituye mediante el presente inetrumento, se regirá por 

el estatuto que se expone 3 continuación. CAPITULO PRIMERO: NATURALEZA, 

NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, DOMCILIO, OBJETO SOCIAL, MEDIOS, 

DURACION, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA. — ARTICULO 

PRIMERO.- NATURALEZA, NACIONALIDAD Y DENOMINACION.- La denominación que 

la compañia ufilizara en lodas sus speraciones será TRANSMASIRE SA. Esta sociedad 

se constiluye como una compañía anónima de nacionalidad ecuatoriana y se regirá por las 

leyes ecualaianas y por el presente estatuto, en cuyo texto se la designara 

posienarmente simplemente como “la compañía”. ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO. - 

El domicilio principal de la Compañía estará ubicado en la ciudad de Jipijapa, Cantón 

Jipijapa, Pro“inda de Manabi, Republica del Ecuador. Por resolución de la Junta General 

de Accionistas podrá establecer sucursales, agencias y oficinas en cual quier lugar de país 

a del edranjera, conforme a la Ley y a este Estaluio. ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO 

SOCIAL. La Compañia se dedcara exclusivamente al transporle terrestre de carga 

pesada a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Transito y seguridad Vial, sus reglamentos y las deposiciones que emitan los
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CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

.. a om 

Manta, 8 de Agosto de 2013 

SIXTO EUNE BRIONES PONCE con documento de identidad N%*. 1302046782 consignó en 

este Banco, un depósito de $ 200.00 (DOSCIENTOS CON 00/100) para INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

de INTEGRACION CTA TRANSMASIRE S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

El mencionado depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

Nombre de socio Moneda Valor 

DOLORES MARILU BRIONES PONCE USD 25.00 

SIXTO EUNE BRIONES PONCE USD 150.00 

ANGEL RENE MOREIRA PONCE USD 25.00 

TOTAL 200.00 

Si la referida Compañia no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta especial de Integración de Capital, 
será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, previa a la devolución del original de este Certificado. 
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Agencia 
q Nacional 

tf de Tránsito 

ESPECIE N 2: 2968382 

VALOR: 6.50 

RESOLUCIÓN No. 022-CJ-013-2013-ANT 0. 
INFORME PREVIO A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE MANABI 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 2028 de fecha 29 de Mayo del 2013, la Compañía en 

formación de transporte de carga pesada denominada “TRANSMASIRE S.A.”, ha 

solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“TRANSMASIRE S.A.” Con domicilio en el cantón Jipijapa, provincia de Manabí, 

han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Juridica, con la 
nómina de Tres (03) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a 
continuación: 

  

  

  

  

socio NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N* DE CÉDULA 

1 | ANGEL RENE MOREIRA PONCE 1305976506 

2 | SIXTO EUNE BRIONES PONCE 1302046782 

3 | BRIONES PONCE DOLORES MARILU 1302573504         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, -. 

previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito.    

RESOLUCIÓN No. 022-CJ-013-2013-ANT 3 ee Cristite 7 cumbres 

“TRANSMASIRE S.A.” => > y e 
dh 

  
 



Agencia 
<= Nacional 

ML de Tránsito 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
debe 

Que, 
de 3 

rán en forma previa cumplirlas. 

la Unidad Técnica, mediante Memorando No ANT-UAM-2013-0255 de fecha 02 

ulio del 2013, e Informe técnico favorable 412-UT-MMC-UAPM-2013-ANT 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de 

la Compañía de Transporte en carga pesada denominada “TRANSMASIRE S.A.”. 

Que, el Departamento Jurídico, mediante Memorando No ANT-UAM-2013-0400, de 
fecha 16 de Julio del 2013 e informe jurídico No 0130-2013-UAPM-0132-ANT, de 

fecha 16 de Julio del 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para 
la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de carga pesada denominada 

“TRANSMASIRE S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en Sesión Ordinaria efectuada el 01 de Agosto 

de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las o 

los Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y de la Comisión de 
Transito del Ecuador, aprobar los informes técnicos y jurídicos y expedir la 
Resolución de Informes Previos de Constitución Jurídica”. 

Emiti 

RESUELVE: 

r informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de Carga 

Pesada “"TRANSMASIRE S.A.”. Con domicilio, en el cantón Jipijapa, provincia de 

Manabí, pueda constituirse jurídicamente. 

1 

3 

N N eácia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 

. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 
SER vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Eltritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
sefclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

SUgagvez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
3las isposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

A
 

£ 

E. 
JA idades que sean del caso. 
Cenfunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de   <HEnpañías y a las autoridades que sean del caso. 
SS iz 

Ab.C Lee Zambrano 

He ves. 
SM mano 

RESOLUCIÓN No. 022-CJ-013-2013-ANT 
“TRANSMASIRE S.A.”  



  

Nacional 
1 de Tránsito 

Dado en la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, en la Unidad Administrativa 
Provincial de Manabí de la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito Y, 
Seguridad Vial, el 16 de Julio del 2013. 

a Agencia 

       
    

   Vallejo AN E 2, Ab J / Sa : 
CIA NACIONAL DE: Hanstio DE DIRECTOR PROVINCIAL DE, pe 

Mr 

MANABI maca 

LO CERTIFICO: 

  

Elaborado por: Gustavo Arboleda E. 

Revisado por: Ab. Crstina Zambrano. 

Ab. Cristiia Zambrano 

Ys Pp -ANT 
SÍ” MANABÍ 

RESOLUCIÓN No. 022-CJ-013-2013-ANT 
“TRANSMASIRE S.A.”
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA :PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7509114 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: ZAMBRANO MECIAS DIOCLITO RUBEN 

FECHA DE RESERVACIÓN: 14/03/2013 11:13:37 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE. NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO El, SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRANSMASIRE S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 14/05/2014 

. LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INPELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERYA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10,001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION , 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

  

  

PARUGU LAR QUE C AGRA AR LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Sh 
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354 Y 
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S.es 
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Q.S 
SE 

-EQONSZOILA PONCE DELGADO 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOVIEJO 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 14/05/2015  



ESTA SÓ PoJAS ESTÁN 
RI 'RRICADAS POR MI 
Ab Elsye Cedeño Menéndez Y 

- 

COPIA AUTORIZADA Y ANOTADA, CONFORME CON SU ORIGINAL 

CONSTANTE EN EL PROTOCOLO Á MI CARGO, AL QUE ME 

REMITO PETICION DE PARTE INTERESADA, CONFIERO ESTE 

SEGUNDO TESTIMONIO ENTREGADO El MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO. CODIGO NUMERICO: 2013.13.08.04,P5228.- DOY 

FE.- 

   
- . 

y na MLS 

Nota ha Pública Cuarta Encargada 

   



DOY FE: Que según la ordenado por el Intendente de Compañias de Portoviejo Ab. 

JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO, por Resolución número 5C.DIC.P.12.0572, de 

fecha 09 de Septiembre del 2013; tomo nota al margen de la matnz de la Escritura 

Púbiica de fecha 13 de Agosta del 2013, según io dspuesto en el Articulo Segundo, 

de lo que se resuelve en el Artículo Primera: APROBAR: LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑA TRANSMASIRE S.A., Y DISPONER QUE UN EXTRACTO DE LA MISMA 

SE PUBLIQUE, POR UNA VEZ EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR 

CIRCULACION EN EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑA.- ABOGADA ELSYE 

CEDEÑO MENÉNDEZ, Notaria Encargada de la Holaia Pública Cuarta del Cantón 

Manta.- Manta, Octubre 03 del 20. Y 

dec ci 
Ab. Elsyé Cedeño Menéndez 
Notaría Pública Cuarta Encargada 
Manta - Ecuador 

  

    
 



  

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA: 
ORDENADA POR EL ABG. JACINTO 
CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO, SEGÚN 

Registro Municipal de la Propiedad RESOLUCIÓN NO. SC.DIC.P.13. 0572, A 
FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
TRANSMASIRE S.A. 

  

y Mercantil del cantón Jipijapa       
LA SUSCRITA REGISTRADORA MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTON JIPIJAPA, ABG. MERRIDY PADILLA 

HIDALGO, CERTIFICA: Que la presente inscripción de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA: Ordenada por el Abg. Jacinto Cabrera Cedeño, Intendente de 

Compañías de Portoviejo, según Resolución No. SC.DIC.P.13. 0572, a favor de la 

Compañía TRANSMASIRE S.A., que antecede queda legalmente inscrito en esta 

oficina a mi cargo bajo Partida número 112 del registro Mercantil y anotada con el 

número 117 del Repertorio General Tomo 1.- 

Jipijapa, Octubre 2 del 2013 

   
e A, 

a ¿ 

“Abg. M dalgo 
Registradora Mi igtlad y Mercantil del cantón Jipijapa 

    a a 
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Ab, Merridy Padilla Hidalgo 

3EGISTRADORA MUNICIPAL DE LA 

PROPIEDAD DEL CANTON JIPIJAPA 
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Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuarto Encargado del Cantón MANTA el 13/Agosto/2013, que contienen la constitución 

de la compañía TRANSMASIRE S.A.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.P.2013.467 de 
05/Septiembre/2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero 
del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRANSMASIRE S.A. y disponer 

que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil y 

original de los nombramientos inscritos de los administradores. 

SEP 2013 
Comuníquese.- DADA y firmada en Portoviejo, 

Ab. Jacinto abrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

Exp. Reserva 7509114 

Nro. Trámite 4.2013.347 
VP/  



  

  

DOY FE: Cue segun la ordenado por el intendente de Compañías de Portoviejo Ab 

JACINTO RAMON CABRERA CEDEÑO, por Resdución número SC.DIC.P.130572, de 

fecha 09 de Sepliembre de 2013; lomo nola al margen de la mainz de la Escnilura 

Pública de fecha 13 de Agosto del 2013, según lo depuesto en el Articulo Segundo, 

de la que se resuelve en el Articulo Primero: APROBAR: LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA TRANSMASIRE S.A., Y DISPONER QUE UN EXTRACTO DE LA MSMA 

SE PUBLIQUE, POR UNA WYEZ EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA.- ABOGADA ELSYE 

CEDEÑO MENÉNDEZ, Ndaria Encargada de la Hotaia Pública Cuarta del Cantón 

Manta.- Manta, Cclubre 03 del 2013. Y 

a o, 

AA, 
4, Qe a, 

   

y



  

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA: 
ORDENADA POR EL ABG. JACINTO 
CABRERA CEDEÑO, INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO, SEGÚN 

Registro Municipal de la Propiedad RESOLUCIÓN NO. SC.DIC.P.13. 0572, A 

y Mercantil del cantón Jipijapa FAVOR DE LA COMPAÑÍA 
TRANSMASIRE S.A. 

  

    
  

LA  SUSCRITA REGISTRADORA MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTON JIPIJAPA, ABG. MERRIDY PADILLA 

HIDALGO, CERTIFICA: Que la presente inscripción de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA: Ordenada por el Abg. Jacinto Cabera Cedeño, Intendente de Compañías 

de Portoviejo, según Resolución No. SC.DIC.P.13. 0572, a favor de la Compañía 

TRANSMASIRE S.A., que antecede queda legalmente inscrito en esta oficina a mi 

cargo bajo Partida número 112 del registro Mercantil y anotada con el número 117 

del Repertorio General Tomo 1.- 

Jipijapa, Octubre 2 del 2013 

Le PAL DE ¿ 

vE TON ya o 
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il del cantón Jipijapa 

nono 

Ah, Merridy Padilla Hidalgo 

EGISTRADORA MUNICIPAL DE LA 

PROPIEDAD DE! CANTON JIPIJAPA 

 


